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Visto el informe secretarial y la comunicación proveniente de la 

ORIP, se dispone: 

  

Primero: De conformidad a lo normado en los artículos 366 del 

Código General del Proceso, por no haber sido objetada la 
liquidación de costas, por encontrarse ajustada a derecho, se 

imparte su aprobación. 

 
Segundo: Póngase en conocimiento a los extremos procesales el 

oficio N.DR - 599 - 2021 de fecha 21 de julio de 2021 proveniente de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha 

Cundinamarca Registrador Seccional Guillermo Triana Serpa, para 

lo de su cargo.  

 

Notifíquese,  

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez 
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Juzgado De Circuito 
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Código de verificación: 4b8ff59e5d7fc211d7f457d5bfb317227d4f7602b1e1677eb67670518601ff19 
Documento generado en 04/10/2021 02:36:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
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De conformidad con los mensajes de datos de fecha veintiocho (28) 

de julio, tres (03) de agosto y treinta (30) de septiembre del año en 

curso, allegado por los extremos procesales, se dispone: 

 

Señalar la hora 09:30 am del día treinta (30) del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo la 

diligencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en donde se 

evacuará la etapa de conciliación, se recepcionarán los 
interrogatorios de parte, se fijara el litigio y se decretarán las 

pruebas solicitadas por las partes. Comuníquese por el medio más 

expedito a las partes y   apoderados, indicándoseles que la audiencia 

se adelantará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS; para 

lo cual se les enviará una invitación a los correos electrónicos 

informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión 

virtualmente. 
 

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del 

C.G.P., en concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

Salvo las excepciones de Ley¸ so pena de la imposición de multa 
hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.). 

 

Notifíquese,  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
Firmado Por: 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y analizado el plenario; el 

Despacho dispone: 

   

Integrado el contradictorio por pasiva y en aplicación a lo normado 

en la Ley 1149 de 2007, es decir, obligatoria implementación de la 
oralidad, se señala el día dos (02) del mes de noviembre del año 

dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 09:30 a.m., a efecto de 

llevar a cabo la Audiencia Obligatoria de Conciliación y/o Primera 
de Trámite de decisión de excepciones previas, de saneamiento y 

fijación del litigio. Comuníquese por el medio más expedito a las 

partes y sus apoderados, indicándoseles que la audiencia se 

adelantará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS; para lo 

cual se les enviará una invitación a los correos electrónicos 

informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión 

virtualmente. 
 

Se advierte a las partes que la inasistencia a la diligencia de 

conciliación, acarreara las sanciones establecidas en el artículo 77 

del C.P.L. Secretaría, háganselas prevenciones legales. 

 
Indíquesele a los abogados que, en caso de aportar memoriales, 

deberán dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de la imposición 

de multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 

S.M.L.M.V.).  

 

Notifíquese,  

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 075 de hoy 05 de Octubre de 2021 

 

 

 
DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
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De acuerdo con el mensaje de datos de fecha doce (12) de agosto del 

año en curso se dispone: 

  

Primero: Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 

la dirección de Espacio Físico y Urbanístico de la Alcaldía municipal 
de Soacha Cundinamarca dio respuesta a nuestra comunicación bajo 

el radicado 20214200136261 Id: 156207. 

 
Segundo: De conformidad a lo normado en el artículo 76 del C.G.P., 

se reconoce personería al profesional del derecho Moisés Espinosa 

Rodríguez, como apoderado judicial de la parte demandante Juan 

Sebastián Guerrero Hernández, en los términos y para los efectos 

del poder conferido 

 

Notifíquese,  

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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Analizado el plenario conforme al mensaje de datos de fecha 

veintiséis (26) de julio del año en curso, allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, el Despacho dispone: 

   

Primero: Negar la solicitud elevada por el profesional del derecho 

del extremo pasivo, como quiera que no se aporta la Escritura y/o 

sentencia de adjudicación de la sucesión de la causante Hercilia 

Quintero de Torres. 

 

Segundo: Teniendo en cuenta lo anterior, secretaria proceda hacer 
entrega del título judicial N°.400100007251576, que reposa en el 

plenario a nombre de la señora Hercilia Quintero de Torres 

q.e.p.d., al profesional del derecho para que haga parte de la 

sucesión de la causante. 

 

Notifíquese,  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 
 

Paula Andrea Giraldo Hernandez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Soacha - Cundinamarca 
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Visto el informe secretarial y analizado el plenario, el despacho 

dispone: 

  

De conformidad a lo normado en los artículos 366 del Código 

General del Proceso, por no haber sido objetada la liquidación de 

costas, por encontrarse ajustada a derecho, se imparte su 
aprobación. 

 

Notifíquese,  
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De conformidad con el mensaje de datos de fecha cuatro (04) de 

agosto del año en curso, allegado por la profesional del derecho se 

dispone que previo a reconocer personería, la profesional del 

derecho allegue certificado de vigencia de poder de la Escritura 

Pública No. 1332 del 31 de julio de 2020 de la Notaria Dieciséis (16) 
del Circulo de Bogotá D.C., con expedición no menor a 30 días. 

 

Notifíquese,  
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Paula Andrea Giraldo Hernandez 
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